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RESOLUCIÓN MTES S N' 2A8 / 2024

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIÓN PT MENOR
CUANTÍA N' 02/2024 TTASESONiA TN SUMINISTROS Y CONTRATACIONES
pÚBICAS,, - PLURIANUAL - ID No 441.698, col\rvocADo poR EL SISTEMA
NACIONAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN LABORAL (SINAFOCAL)
DEPENDIENTE DEL MIMSTERIO DE TRABATO, EMPLEO Y SEGURIDAD
SOCIAL; SE APRUEBA EL PLMGO DE BASES Y CONDICIONES Y DISPONE LA
C ONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE EYALUACIÓIV.......-

YISTO la Nota SNFCL N" 245 / 2024 de fecha 04 de abril tle 2024, del Sistema Nacional
de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL), con Mesa de Enrrada
Institrrcional N" 2552124, par la cual se remite las documentaciones para la
autr:rización del llar¡ado a Licitación de Menor Cuantía N" a2/2024 "Asesoria
en Suministros y Contrataciones Públicas" - Plurianual - ID No 441.698,
convocado por el Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral
(SiNAFOCAL), dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad
Social; y ----------- -----;---------------

Que,

CONSIDERANDO:

la Ley N' 7728/2A23 "Que Aprueba el Presupuesto General de la Nación para
el Ejercicio Fiscal 2024" y su Decreto Reglamentario No L092/2024.

Que, se tienen en consideración las disposiciones establecidas en 1a Ley No 7021/2022
"De Suministro y Contrataciones Públicas" y su Decreto Reglamentario No

9823/2023

Que, el Art. 45 "Pliegos de Bases y Condiciores", de la Ley N" 7An/2022 "De
Suministros y Contrataciones Públicas", dispone'. "Las conyocantes elaborardn los
pliegos de bases 3t ctsndiciones de los proceditniefitos de cutratdción de confomk{ad con
las disposiciones establecidas en los reglattte,rtos y de confonuidad a los docuttrcntos
esttíndar elaborados por la Dirección Nucional de Contrataciones Públicas. Ltt Mitxinta
Autoridad Institucional de la conwcante o o quie n ésta delegue r{eberá aprobar nzedictntc
resolttciótt la convocatoria y el pliego de bases y cottdiciones de los procedirnientos de

contratack5n, los cu*les deherdn ponerse a disposición de bs interesados a trattés del
Sistetna de InJbnnación de los Cantrataciones Públicas §fC\, a p«rtir de: la fecha de

publicación tle la cotn,ocatoria. En los procedimientos de cotúnttación será obligacirín tle
las convocantes elaborar las bases y condicirntas del llamar{o crm la moyor amplind r{e

acuerdo con. la naturaleza especíJica del contrato con el obieto de Erc conaura eÍ maltor
número de Oferentes ), debertin ser suficientetnentc L:laros, ¡tgjetivas e in4utrdttles pa.ra

et,ítq r füvorecer a algún participante. . . ".

Que, el Art. 54 rrCtmités de Evaluación" de la ref'erida ley, expre:,a: " Las conv()cantes

constituirón un Cotnité de E"valuaciófl para la ca{ificackin y ewluacíón de las ofefias,

t:ttyos ruiettilrros deberún ser itlóneos y no podratt ser designatlos cot'ro ¡lrhttiuístroclores

t{al Contrato. El C't»ttité de Et«luación por{reí solicitar usistencict técnica tprc consídere
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RESOLUCIÓN MTES S N" 248 / 2A24

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR
CUANTÍA N" O2/2A24 T(ASESONÍ¿, TN SUMINISTROS Y CONTR.ATACIONES
rÚBICAS,, - rLURTANUAL - ID N" 44t.698, coi{vocADo poR EL sIsrEMA
NACIONAI DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN LABORAL (SINATOCAL)
DEPENDIENTE DEL MIMSTERIO DE TRABAIO, EMPLEO Y SEGURIDAD
SOCIAL; SE APRUEBA EL PLMGO DE BASES Y CONDICIONES Y DISPONE LA
CONFORMACIÓN DEL C OMITÉ DE EYALUACIÓN........

net:esaria para evaluar {rsp€ctos r{e las o§rtas ¡srexnt«d«s, t:tr cuyo caso se debsú dej«r

asefitüLlo en eÍ infonne de *ahwción lt¡ ct»tsuÍtu realkada y su ruspuest«"

Que, por Menrorándum U.O.C. N' 49/2024 de fecha 29 de febrero de 2024, |a
Dirección Unidad Operativa de Contr¿rtaciones cjel Siste¡na Nacional de

Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL), solicitó autorización
correspondiente para el inicio del proceso de Asesoría en Suministros y

Contrataciones Públicas, adjuntando las especificaciones técnicas y los precios

referenciales

Que, la Nota SNFC N'245/2024 de fecha 04 de abril de2024, del Sistema Nacional
de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL) expresa cuanto sigue:
«.. . aJin de solicitar la entísión de la Resolución Ministerial de autorízación de inicio para

el llantado a Licitación de Menor Cuantía N" 02/2024 "Asesoría en Stuninistros y
Contrataciones Públicas" - Pluianual ID N" 441.698. El ruisntafrc solicitado mediante

Memoróndum UOC N" 49/2024, con el fn de contar con el Senicio de Asesoría en

Su¡ninistros y Contrataciones P{tblicos, dicho proceso aefita con Dictamen Jurídico

SINAFOCAL N" 22 / 2024 y Dictanten UOC 04 / 2024 en el cual expone la metodología

utilizada para la elaboración de los Precios Referenciales.. , (Sic).----

e1 texto del Pliego de Bases y Condiciones elevado por la Dirección Unidad
Operativa de Contrataciones de1 Sistema Nacional de Formación y

Capacitación Laboral (SINAFOCAL), reúne 1os requisitos exigidos por las

normativas que rigen las Contrataciones Públicas, Artículo 39 del Decreto
Reglamentario No 9823/23, además de brindar 1as condiciones necesarias para

1a más amplia participación de 1os oferentes interesados

Que, e1 Comité de Evaluación tendrá la responsabilidad de evaluar las ofertas
presentadas y emitir el correspondiente Informe de Evaluación, el cual servirá

como base parala adjudicación. La evaluación deberáser realizada con absoluta
independencia de criterio, apego irrestricto a 1a Ley N" 7021/2022 "De
Suministro y Contrataciones Públicas" y al Decreto que lo reglamenta

Que, la Dirección Administrativa y Financiera de1 Sistema Nacional de Formación y
Capacitación Laboral (SINAFOCAL), informó clue existe disponibiiidad

Que,
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RESOLUCIÓN MTES S N" 248 / 2024

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR
CUANTÍA N" 02/2024 T(ASESONÍA TIT SUMINISTRoS Y CoNTRATACIoNES
pÚBICAS,, - pLURTANUAL - ID N" 441.698, col{vocADo poR EL SISTEMA
NACIONAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN LABORAL (SINA.FOCAL)
DEPENDIENTE DEL MIMSTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD
SOCIAL; SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y DISPONE LA
C ONFORMACIÓN DEL C OMITÉ DE EVALUACIÓN. --- - - -.

presupuestaria, y afecta al rubro 266 "Consultorías, Asesorias e

Investigaciones", conforme al Certificado de Disponibilidatl Presupuestaria
(CDP) N' 77 /2024 de fecha 14 de marzo de 2024.----

Que, el Dictamen Jurídico SINAFOCALN" 22/2024 de fecha 20 de marzo de 2024,
de la Dirección de Asesoria JurÍdica del Sistema Nacional de Formación y
Capacitación Laboral (SINAFOCAL), conclu!€i «... luego de ltaber analizado

todas las documentaciones obrantes en ctutos, así conto la nonnativa aplicable al caso

particular, esta Direcciótt de Asesoría Jurídica considera que los bases y condiciones para
el presente llamado, establecidas en la correspondiente carta de invitación, se ajustan a la

nonnativa legal ttigente para este tipo de ntodalidad y no opone reparo legal a la
prosecución de los trá¡nites adtninistrativos tendientes para la realización del Llamado a

Menor Cuantía Nacional N" 02/2024 "Asesoría en Sutuittisftos y Contrataciones

Públicas" - Plurianual ID N" 441.698,.----

Que, 1a Ley N" 5115/2013, en su Articulo 11 "Funciones Generales", establece:
"El/La Ministro/a en las áreas de trabajo, de empleo y de seguridad social, ejercerá las

siguientes funciones y atribuciones generales: (...) 7, Adoptar las rnedidas de

aúninistración, coardinación, xtpenisiófi y control necesarias para asegurar el

aunplimiento de las funciones de su cornpetencia. . . " ,

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones;

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE:

Art. lo AUTORIZAR a 1a Dirección Unidad Operativa de Contrataciones del Sistema

Nacional de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL), a iniciar la
Licitación de Menor Cuantia No 02/2024 "Asesoría en Suministros y

Contrataciones Públicas" - Plurianual - ID N" 441.698

Art.2 APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones elaborado por la Dirección
Unidad Operativa de Contrataciones del Sistema Nacional de Formación y

Capacitación Laboral (SINAFOCAL), para el llamado a Ia Licitación de Menor
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RESOLUCIÓN MTES S N' 248 / 2024

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR
CUANTÍA N. 02/2024 ((ASESORÍA TN SIIMINISTR0S Y C0NTRATACIONES
púucas,, - rLURIANUAL - ID No 44t.699, colrvocADo poR EL SISTEMA
NACIONAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN LABORAL (SINAFOCAI)
DEPENDMNTE DEL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD
SOCIAL; SE APRI]EBA EL PLMGO DE BASES Y CONDICIONES Y DISPONE LA
CONFORMACIÓN DEL C OMITÉ PN EVALUACIÓN. ----.-.

Cuantia N' 02/2A24 "Asesoria en Suministros y Contrataciones Públicas" -

Plurianual - ID No 441.698

Art. 3o AUTORIZAR a la Dirección Unidad Operativa de Contrataciones del Sisten'ra

Nacional de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL), la

modificación del Pliego de Bases y Condiciones aprobada en el Aniculo 2o de la
presente Resolución a través de Adenda, si fuese necesario,-

Art.4o DISPONER 1a conformación de un Comité de Evaluación que tendrá a su cargo
intervenir en la calificación de todas las propuestas presentadas en el marco del
ilamado a Licitación de Menor Cuantia N'02/2024 "Asesoría en Suministros
y Contrataciones Públicas" - Plurianual - ID N' 441.698, el cual tendrá como

funciones el estudio, evaluación de ofertas y elaboración del Informe que servirá

de base para 1a adjudicación, quedando conformado por las siguientes

funcionarios del Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral

Abg. Pedro Gonzále2, Representante de la Dirección de Asesoria Juridica.-

Abg. Paulo Barreto, Representante de la Dirección de Asesoría Juridica.---

Lic. Milton Melgarejo, Representante de la Dirección Administrativa y

Financiera.

Art. 5o NOTIFICAR a las áreas que corresponda, cumplido archivar.------------

(SINAFOCAL):------
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